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En cumplimiento de la Ley 1/2000, de 11 de febrero, de modificación de la Ley 1/1990, de 1 de febrero de protección 
de Animales Domésticos, “Los perros y gatos deberán ser marcados en la forma que reglamentariamente se 
establezca así como ser censados en el Ayuntamiento donde habitualmente vive el animal, dentro del plazo máximo 
de tres meses, contado a partir de la fecha de nacimiento o de un mes después de su adquisición. El animal deberá 
llevar su identificación de forma permanente.” 


 
Para la inclusión en el Registro de Animales de Compañía / Animales Potencialmente 
Peligrosos, deberá acompañar la solicitud de: 
 


1. Cartilla Sanitaria del Animal con el número de Identificación del mismo 
2. Fotocopia del DNI del propietario 
3. Justificante de liquidación de la tasa por inscripción y trámite administrativo (25 €)  


 
ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS: 
En cumplimiento del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, se consideran 
animales potencialmente peligrosos: 
A.- Los perros que pertenecen a las siguientes razas y sus cruces: 
PIT BULL TERRIER 
STAFFORDSHIRE TERRIER 
AMERICAN STAFFORDSHIRE TERRIER 
ROTTWEILER 
DOGO ARGENTINO 
FILA BRASILEIRO 
TOSA INU 
AKITA INU 
B.- Aquellos que tienen todas o la mayoría de las características siguientes: 
Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y resistencia. 
Marcado carácter y gran valor. Pelo corto. 
Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 cm, altura a la cruz entre 50 y 70 cm, y peso superior a 20 kg. 
Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas musculosas y abombadas. 
Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda. 
Cuello ancho musculoso y corto. 
Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto. 
Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy musculosas con patas 
relativamente largas, formando un ángulo moderado. 


 
Para la obtención de la Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, 
se deberá acompañar la solicitud con la siguiente documentación: 
 


1. Fotocopia DNI (el propietario ha de ser mayor de 18 años) 
2. 1 foto del propietario 
3. Autorización para solicitar el Certificado de penales (Se recoge en el Ayuntamiento) 
4. Certificado de aptitud Física y Psicológica (Centro de Reconocimiento Autorizado) 
5. Cartilla identificativa del  Animal 
6. Acreditación de la formalización de un seguro de responsabilidad civil por daños a 


terceros con cobertura NO INFERIOR a 120000 €. 
7. Declaración jurada de no haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves 


con alguna de las sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 
de la Ley 50/1999 de 23 de diciembre (Se recoge en el Ayuntamiento) 


8. Certificado oficial sanitario veterinario (renovación anual) 
9. Justificante de liquidación de la Tasa por inscripción y trámite administrativo (50€) 


 








Solicitud para la inscripción en el registro municipal de          
animales domésticos de compañía y potencialmente peligrosos 


Expediente:  


Registro nº:  


Fecha:  
PROPIETARIO 


NOMBRE: 
 


N.I.F.: 


CALLE: 
  


Nº: PISO: LETRA: 


MUNICIPIO: VELILLA DE AN ANTONIO C.P.: PROVINCIA: Madrid 
  


E-Mail: 
 


TELÉFONO: 


Por la presente SOLICITO: 


Plaza de la Constitución, nº 1 — 28891 MADRID — Teléf: 916705300 — Fax: 916608062 — Email: general@ayto-velilla.es 


En Velilla de San Antonio a___________de___________________________de_______ 
FIRMA: 


Presentar por TRIPLICADO 


ANIMAL 


NOMBRE: ESPECIE: RAZA: 
 


SEXO: FECHA DE NACIMIENTO: Nº DE IDENTIFICACIÓN: 
 


APTITUD: Nº ANIMALES EN DOMICILIO 
  


CALLE 


 Nº:  PISO:  LETRA:   


INFRACCIONES Y SANCIONES:_______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________ 
 


               La inclusión en el Registro Municipal de Animales Domésticos de Compañía 
 
             La inclusión en el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos 
 
             La Licencia Administrativa para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 





